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Guía rápida. Elecciones al Consejo Escolar. 
 
Enumeración de pasos a realizar para la gestión de las elecciones al consejo escolar y 
la posterior constitución. 
 

Creación del nuevo proceso. 
 
En Centro > Consejo escolar, con el botón Nuevo. 
 
Paso previo antes de emitir el censo, o de dar de alta a los candidatos. El tipo de centro 
suele coincidir con el del proceso anterior (se ve en su detalle) a no ser que haya 
cambiado. Cuidado con la fecha de constitución que ha de ser posterior a la de las 
elecciones. 
 

Grabación del número de puestos a cubrir de cada 
sector. 
 
Desde la pantalla de Consejo escolar, sobre el nuevo proceso se elige Candidaturas y 
elecciones. 
 
Se rellena el número de puestos a cubrir mediante elecciones y las otras son calculadas 
por el sistema. 
 

Revisión del censo 
 
Si hay que cambiar datos de algún padre o madre, desde Alumnado > Alumnado y 
familias > Tutores. Si es algún profesor/a desde su ficha, y si es algún alumno/a también 
desde su ficha. 
 
No se puede emitir el censo sin haber realizado el paso 1. 
 

Definir candidaturas 
 
Desde la pantalla Consejo escolar, sobre el nuevo proceso se elige Candidaturas y 
elecciones, y en esta pantalla con el botón Definir candidatos. 
 
Si no aparece alguna persona en el sector profesorado hay que comprobar que en 
Centro > Claustro está marcado en Miembros del mismo. 
 

Grabación de resultados 
 
Desde la misma pantalla que en el punto 4 anterior. 
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Selección de miembros del Consejo 
 
Desde la pantalla de Consejo escolar se elige sobre el proceso la opción Miembros. 
 
Se presentan ordenador por resultados obtenidos los candidatos y se marcan los que 
pasan a formar parte del Consejo. 
 
El manual completo está disponible en Gestión de centros (Delphos) dentro de 

Documentación – Manuales y utilidades – Consejo escolar 

 

 


